
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUNDINAMARCA 
Sala Civil – Familia 

 
  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
Ref: Pertenencia de Luis Enrique Jiménez c/. 

herederos determinados e indeterminados de 
Arcenia Garzón Vda. de Cantor y otros. Exp. 
25754-31-03-002-2014-00012-02.  

 
Dando alcance a lo solicitado por el apoderado de 

la demandada reconviniente Isabel Mojica Garzón en el escrito 
que antecede y por encontrarse reunidos los requisitos que 
establece el artículo 316 del código general del proceso, acéptase 
el desistimiento que hace ésta del recurso de casación que formuló 
contra la sentencia de segunda instancia dictada por el Tribunal el 
pasado 3 de noviembre. 

 
No habrá condena en costas, por haberse 

presentado el desistimiento ante el Tribunal, cual lo dispone el 
numeral 2º del citado precepto. 

 
En firme, devuélvase el expediente al juzgado de 

origen.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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German Octavio Rodriguez Velasquez

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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